
  

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “MANOS LINDAS S.A. MALINSA" 

CELEBRADA EL 15 DE MARZO DEL 2013 

En la ciudad de Quevedo a los quince alas del mes de marzo del dos miltrece, a las 
doce horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Vía a Valencia KI, 1:5 No 

$13, se Instata la Junta General Universal y Extraordinena de Accionistas de la 
Compañía "WANOS LINDAS S.A. MALINSA”, de conformidad cen lo dispuesto en el 
Árticulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías a la cual asusten los 
vigulentes accionistas, veñor TOMAS MANUEL CANSING GOELLO propietario de 
NUEVE MIL NOVECIENTAS OCHENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas 
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, señor TOMAS ROBERTO 
CANSING CHONG QUI propietario de CUATRO acciones ordinarias y nominativas de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, señor ANGEL 
DANIEL CANSING_CHONG_QUÍ propietario do CUATRO acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, señor 
TOMAS FRANCISCO CANSING CHONQUÍ propietañio de CUATRO acciones 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, constituyendo el cien par ciento de las acciones de la Compañía 

lda la sesion su titular, senor TOMAS MANUEL CANSING COELLO. en gu calidad 
PRESIDENTE y accionista de la Compañia, y actún como Secretaría el accionista 

señor TOMAS ROBERTO CANSINS CHONG QU, el PRESIDENTE de la Compañía 
ordena al Secretario que se elabore la liste de asistentes, lo que permita conetstar 
qUe te encuentra reunido la totmidad del Caplal Social de la Compañía que es de 
DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divido en DIEZ 
MIL acciones ¿rdinerles y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cade una de ellas, por lo que, por unanimidad resuelve se trate como punto 
Único del orden del día, qua para efecto se pone a consideración de la Junta 

Pr    

    

PUNTO UNICO. Conozor y Resolver sobre la aprobución de los Estados Financieros 
al 31 de Diciembre del año 2012 para su presentación a los Organismos de Control. 

    

El Presidente declara legal y lormalmente mstalada la junta General Extraordinaria de 
Accionista y manifiesta que se debe proceder de inmediato a resolver sobre el punto 

único del orden del día, del cual los accionistas, han sido informados con anterioridad 

Acto seguido el presidente de la junta toma la palabra y pone de manifiesto a la junta 
que se debe aprobar los Estados Financieros del año 2012 lal cual han sido 
prosentados, considerando que se encuentran en conformidad con lo en ellos 
expuesto. 

  

    

Luago de breve deliberación la Junta General Extraordinaria de Accionista la misma. 
que por unanimidad de votos resuelve lo guiente: 

1.. AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA PARA QUE 
PROQOEDA A LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES AL AÑO 2012. 

No hablando otro asunto que tratar el PRESIDENTE de la Gompetsa y PRESIDENTE 
de esta Junta, conceda un momento de receso para la redacción de esta Acta, la



 


